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Previo, a realizar el correspondiente traslado al Comité de Verificación de Cumplimiento del 
Fallo de la Acción Popular, de las respuestas otorgadas a los requerimientos efectuados por este 
Despacho, se considera necesario en atención al informe suscrito por la Alcaldía Local de San 
Cristóbal,  y el cual fue allegado por  la Dirección  Distrital de Defensa Judicial y Prevención del 
Daño Antijurídico – Bogotá Distrito Capital, obrantes en el expediente,  que por la Secretaría del 
Despacho, se oficie a las referidas entidades, a fin de que se sirvan informar, lo siguiente: 
 

1. Se enuncian una serie de compromisos que serán asumidos por el Contratista de la 
Obra, para solucionar las situaciones advertidas, señalando que para tal efecto se 
suscribió un Acta de Comité; sin embargo, no se indica con la debida claridad y precisión 
como corresponde, el término dentro del cual éstas serán ejecutadas, y cumplidas en su 
totalidad. 

 
2. En el evento, de que a la fecha, ya se haya cumplido con lo allí indicado, deberá 

remitirse el correspondiente informe,  junto con las pruebas que así lo acrediten. 
 
Término: 10 días 

 

Realizado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para los fines pertinentes.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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